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VISTO 

La solicitud e f e c t u a d a por el Director Alterno den Doctorado en Estudios Sociales 
d e América Latina a fin d e rectificar el a c t a N** 4800, calificación correspondiente o 
la alumna Jazmín Alvarado González Pos. 020588 

CONSIDERANDO 

Que en el a c t a manuscrita f i rmada por el Dr. Javier Moyano en el tumo 
correspondiente a septiembre de 2017 se cometió un error en la calificación. 

Que la misma fue c a r g a d a y cerrada para que figure en la tiistoria académica de la 
alumna 

Que en la misma deberá decir 9(NUEVE) 

Que por Resolución F.C.S. N ° 361/2018 se ha e n c a r g a d o el Despacho del CEA ai 
Dr. Enrique Show mientras dure lo licencia de la Dra. Adriana Bona 
Por ello; 

EL SECRETARIO ACADÉMICO DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A CARGO DEL 

DESPACHO DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
RESUELVE 

Art.l° Rectificar el Acta N° 4800 correspondiente al Seminario "El Pensamiento Critico 
en los Ciencias Sociales d e América Latina" la calificación de Jazmín Alvarado 
González Pos. 020588 y d o n d e d ice "OCHO" deberá decir "NUEVE", 

Art. 2°.- Las autoridades d e la carrera deberán pasar por el Despacho d e Alumnos o 
firmar las actas rectificativas 

Art 3°.- Protocolícese, pase para su conocimiento y efectos o las áreos 
correspondientes y archívese 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A CUATRO DIAS DEL 
MES DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO 
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